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DE LA 

REPUBLICA DOMINIC "A 

PRESIDENCIA Santo Domingo, l.5 de Jul.io 1931. 

Señor 
Presiden.te del Ron. Senado, 
CIUDAD. 

señor Presidente: 

P1áoem.e remitir a Ud. para los fi­

ne oonstituo1ona1es junto oon este otioio, el Pro-

oto de Ley, iniciado en esta Cámara de Diputados, 

y votado a unanimidad por la misma en su aea16n de 

ayer, y por el oual se autoriza al Poder Ejecutivo 

a emitir Bonos de la República, hasta por la suma 

d $5.000.000.00 (CINO0 ~NE DE PESOS} de aouer­

do con las Reglamentaciones que el mismo proyecto 

establece 

Oon toda oons1derao16n, 

• Dios, pat~ Libertad • 
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SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA. DADO LA. SJ:GUIENTE IJ!:Y: 

CONSIDERANDO:- que, por virtud de la Conven.c16n interven1da 
entre 1 s Estados Unidos y la República Dominicana en techa 27 
d Diciembre de 1924, ratitt.cada, canjeada r puesta en ejecuo16n 
por la Altas Partes contratantes oont'orme l los u.soa del. Dere­
cho rnternacional.t la Repiiblloa Dominicana :rué f'omalmente autori­
zad á EIIlitir bonos por una suma total. de $25.000.000.00; 

CONSIDERANDO:- que el Gobierno Dominicano, usando de la au­
tarizac16n ~e le coD:r-iere I.a ref"erida o onvenci.6n ha emitido,· 
en diferentes y suceñ,vas seriest bonos hasta por un val.or de 
020.000.000.00; 

CONSIDERANDO:- que las oi.rcunstaneias econ6micas é industria­
les dei país, agravadas por el. huracan del 3 de Septiembre de 
1930 y la existencia de una deuda notant.e incurrida por adminis­
t.raciones anteriores, hacen apremiantemente necesari.a la utiliza- 1 

c16n por ei Gobierno de la autorización que le oonf!.ere la re:re­
r:tda Oonvenc:tón i&ra emitir bonos por 1s.ooo.ooo.oo completando 

í el valor de 125.ooo.ooo.oo que está autorizado, emitir; 

En virtud de 1 atr1btto16n 14 del artículo 33 de la Oonst1tu­
ci6n del Estado 

liA. DADO LA. SI.GtJIEN'l:E I&Y: 

Art. l.- se autoriza p r la p:resen'te al. Poder Ejecutivo para 
em1 'tir bon s de la Re:eúbllea Dom ni cana por la cantidad de CIRCO 
MII,ID'NES DE DOileARS ( 3s.ooo.O0O.oo), amortizables en diez años á 
un interés de no mas -de 516 anual, pr.lma de no más de 1~ 7 tipo 
de venta no menor de 9~. 

Párrat'o:• El Poder Ejecuti queda autorizado para proceder 
á l.a venta de estos bonos á los tipos especdficadoa. 

Art. 2.- El. produof.do neto de la ven-ta de estos bonos se dis­
tribuirá y se aplloará en la torma 7 para las obras 7 prop6aitoa 
que se d tallan a conti.nuaci.6n: 

Para atender al pago de 1a dettda Fl.otante y Reol.ama-
ciones: •••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••• • t5.ooo.ooo.oo 
Para atender al. pago de deudas 1nourri.das por el Go­
bierno Dom:tnicano y 1a·cmz Roja H aoional Domimoa­
na con motivo del. c1.016n del 3 de Septiembre de 
1950: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• t 400.ooo.oo 
' 

Para la adqu.1s1ci6n de Dragas• Dragado de puer­
tos, casas escuelas y reconatm.oc16a de ed1:r1.cida 
del Estado y Mejoras de Riego:••••••••••••••••••• 400.000.00 
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Para Cooperativas AgrÍoolas, Campaña Agnoolaa 
y mantenim:i.ento de 1as Colonias: ••••••••••••••• 200.000.00 

Para oonstmooi6n de puentes y caminos y para 
re nstru.oci6n d Carreteras: •••••••••••••••••• • 500.000.00 

., 

Ar • 3. - sta emisi.6n de bonos será conocida oon e\ nombre 
de Bonos Domin:toanos del.a Reconstru.oci6n vencederos al.os diez 
años al. ~. y pagaderos en oro del. tondo de amortizac16n de l.a 
dnñniatraa16n aduanera. 

Ar • 4.- Los bonos llavarán 1a firma del Secretario de Esta­
do de Hacimda, Trabajo y Comunicaciones y el. sello de dicha se­
cretaría y s ran oontraft.rmados para ftnes de identit1oaot6n por 
lo Agentes Fisoal.es d 1 empréstito y deberán estar registrados 
por un be.ne de dep6si.to de. los Estados Un:tdos, de modo que oer-
ifi.~e que es un bon de esta Elllisi.6n. Los bonos deben ser 1m­

pre sen idioma 1ng'lés y l.os: C\lpones que a el1os se encontraré 
adherido atarán impresos en el. mismo idioma. y llevar&n grabado 
el. t :lmile de la firmad l. Secretario de Estado de Hacienda, 
Trabajo y Comunicaciones. 

A.rt. 5;- Los bonos estartul fechados l.o. de Enero de 1932, y 
todQfJ- aquellos que no hubieren. sidoJJa~dos por el Fondo de Amor­
tizaoióñ serán recU.mibles en DIEZ ANOS , partir de la fecha en 
llos expresada, con una prima de no más de uno por c:t.ento sobre 

el ,_pr:tnc:t.pal que repreaente cada uno de ellos. Estos bonos ~o­
drán ser ollcitados para st1 redenci6n total 6 parcial el. dia lo. 
d Enero de 1942 ó cttal~er año 6 años despu&s del. 1934 á no más 
de 01.ento uno por ciento del. al.or á l.a par de loa bonos as! ao­
llOi.'tado ; y a partir d&1. loo de Enero de 1934 se pagari en la 
torma ~e á onti.mlac:t.6n se expresa una suma no menor de sm:s­
OIENTOS VE.t.NTICIIEO MIL SEISCIENTOS VEINTICimO DOI,I,ABS (t625. 
625.00} cada año al. Fondo de .Amortizac16n, con e1 tín de comprar 
6 xigir l.a redención de stos bonos A un precio no mayor que el 
xpresado. Los bonos devengarán interés no mayor de cinco y me• 

di.o por cien.to anual.m.ente, pagaderos semestralmente el d!a prime-. 
ro d adamas de Enero y de Julio. El. principal. la prima 7 
L int reses, rú pagados en moneda de oro a;!ado de 1os Es­
tad a Unido , del actual tipo, peso y l.ey, á l.a o:tici.na ú otioi­
na del.. Agente Fiscal. de este empr,stito. Los bonos han de ser 

n fal.'JDa de Cllpones en denominación de $1.ooo.oo, $500.00, 1100. 
oo, 50.oo y 25.00 cada uno en l.a proporo16n que se determine. 

Art. s.- Mi.en.tras se preparan los bonos definitivos se podrá 
em.:lt1r un b o o bonos prov-iaionales sin cupones adheridos, has­
ta l.a oant:t.dad que sea necesaria previa autori.zac1Ón del Seore­
tar:lo d Estado de Hacienda., Trabajo y Couomtt\aoione.s que tima• 
rá la persona ~e designe el Poder Ejecutivo y sel1ará en repre-

entac16n d d:tcho Secretario de Estado de Hac:lenda, Trabajo y 
Comunicaciones, l.os au.al..ea s rán oanjeadoa por loa bonos de:tini­
t:lvos:. 

Art. 7.- Los expresados bonos se declaran. por l.a presente e­
xen: os d O\Ial.es~era oontr.E.bucione o impuestos- ya estableci­
dos o ~e en l.o adelante puedan estable.cerse en o por l.a RepÚ­
blica Dom.ini.oan.a, tanto sobre ellos cuan.to sobre los réditos pro-r 
cedentes de los mismos. 

Art. a.- Para el pago del. prinefpal de estos bonos. así 001110 
d la prima é intereses sobre el.los, c;µedan afectadas todas las 

ntas procedentes de las Aduanas de la RepÚblloa Dominicana que 
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